
 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICADO: 760013105016201800274 00 

DEMANDANTE: ANA CECILIA GÓMEZ DE ROBBEN 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

Cali, Valle del Cauca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se señala el día TREINTA Y UNO (31) DE MARZO 

de DOS MIL VEINTITRÉS (2023) para proferir por escrito la decisión 

de segunda instancia que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 010 2014 00297 01 

DEMANDANTE: CONSUELO MARÍA LÓPEZ ARRIETA Y JOSÉ 

HEBER MARTÍNEZ SÁNCHEZ 

DEMANDADO: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A  

 

Cali, Valle del Cauca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se señala el día TREINTA Y UNO (31) DE MARZO 

de DOS MIL VEINTITRÉS (2023) para proferir por escrito la decisión 

de segunda instancia que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 



 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 760013105 013 2017 00304 01 

DEMANDANTE: SONIA KAFURY DE SÁNCHEZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

Cali, Valle del Cauca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se señala el día TREINTA Y UNO (31) DE MARZO 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) para proferir por escrito la decisión 

de segunda instancia que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 
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REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 76001310500320150033201 

DEMANDANTE: GLADIS MOLINA 

DEMANDADO: EMPRESA DE ENERGIA DEL PACÍFICO S.A E.S.P 

 

Cali, Valle del Cauca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

AUTO 

 

En virtud de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 de 

2022 y CVJVAA23-20 de 2023, se AVOCA CONOCIMIENTO del 

presente asunto.  

 

Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la 

Ley 2213 de 2022, se señala el día TREINTA Y UNO (31) DE MARZO 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) para proferir por escrito la decisión 

de segunda instancia que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NATALIA MARÍA PINILLA ZULETA 

Magistrada 
 


